
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se encuentra a despacho, memorial radicado el día 13 de 

febrero de 2024 (fl. 12), por parte del doctor MARIO ZULUAGA GALLEGO, a través del cual 

solicita tener notificada por conducta concluyente en el presente proceso a la parte demandada 

DIANA MARCELA CASTRO CHAVARRIAGA y adicionalmente se le reconozca Personería 

Jurídica para actuar como apoderado judicial de la parte demandada en mención dentro del 

proceso de la referencia, conforme al poder que allego igualmente con su escrito. 

 

         Sírvase proveer, 

 
         Marmato, Caldas 14 de febrero de 2024. 
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Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda, respecto del memorial 

radicado 13 de febrero de 2024, por parte del doctor MARIO ZULUAGA GALLEGO, a través 

del cual solicita tener notificada por conducta concluyente en el presente proceso a la parte 

demandada DIANA MARCELA CASTRO CHAVARRIAGA y adicionalmente se le reconozca 

Personería Jurídica para actuar como apoderado judicial de esta. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, corresponde a este despacho dar aplicación al artículo 301 del 

CGP y en consecuencia, se tendrá notificada por conducta concluyente a DIANA MARCELA 

CASTRO CHAVARRIAGA. 

 

¨ Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias.¨. (…) 

 

 

 

 



 

 

De otro lado, con lo que respecta a la solicitud elevada por el doctor MARIO ZULUAGA 

GALLEGO, para actuar como apoderado judicial de la señora DIANA MARCELA CASTRO 

CHAVARRIAGA, se le reconocerá personería jurídica para actuar dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con el poder especial allegado a este despacho suscrito por la parte 

interesada, en tal sentido se dispondrá a remitir el expediente digital al abogado a fin de que 

pueda la parte demandada ejercer su derecho de defensa. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO, 
CALDAS, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor MARIO ZULUAGA GALLEGO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 15.902.239 expedida en Chinchiná, con Tarjeta 
Profesional número 66.683 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar dentro del presente 
proceso como apoderado judicial de la parte demandada DIANA MARCELA CHAVARRIAGA 
CASTRO, conforme al poder especial que le fuera otorgado por esta, obrante a folio 12 del 

expediente digital. 

 

 

SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada DIANA MARCELA 
CHAVARRIAGA CASTRO, en los términos establecidos en el inciso 2° del Artículo 301 del 
código general del proceso, “se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería”. 

 

 

TERCERO: Por secretaría REMÍTASE como traslado de la demanda y de las demás piezas 
procesales, el enlace de acceso al expediente digital a la parte demandada a efectos de que se 
le garantice su derecho de defensa y contradicción. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
JUEZ 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web No. 

021 del 15 de febrero de 2024 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La providencia anterior queda ejecutoriada el 20 de 

febrero de 2024 a las 5 p.m. 
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